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El Supremo analiza si se puede elevar 
la carga a funcionarios sin subir salarios
M arcará jurisprudencia en medio de las protestas de letrados, jueces o fiscales

Eva Díaz MADRID.

Los funcionarios esperan una reso
lución del Tribunal Supremo que 
apunta a ser de calado en un m o
mento en el que distintos cuerpos 
como los Letrados de la Adminis
tración de Justicia, los Inspectores 
de Trabajo, los jueces o los fiscales 
reclaman una adecuación de sus re
tribuciones frente a la mayor carga 
de trabajo que asum en El Alto Tri
bunal ha admitido a  trám ite, ante 
el interés casacional que supone, el 
recurso de una funcionaría del Cuer
po de Subinspectores de Trabajo 
que reclama cobrar por una cate
goría superior (nivel 25), frente a la 
que tiene (nivel 23), y con la máxi
ma retroactividad posible, por el in
crem ento de funciones que se le 
atribuyó a los Subinspectores por 
la Ley 23/2015, de 21 de julio, Or
denadora del Sistema de Inspec
ción de Trabajoy Seguridad Social.

El Supremo señala en su auto fe
chado a 16 de febrero que entiende 
que la cuestión presenta interés ca
sacional objetivo para la formación 
de jurisprudencia (en virtud del ar
tículo 88.2 apartado C  de la Ley re
guladora de la Jurisdicción Con-

Justicia da 
la espalda a 
adecuar sueldo
A pesar de la huelga y mani
festaciones de los distintos 
gremios, la Administración se 
pone de espalda a la hora de 
hablar de adecuar sueldos. En 
el caso de los letrados. Justi
cia se niega a negociar ante 
las pretensiones económicas 
que piden y llevan tres sema
nas sin convocar una reunión. 
Asimismo, en el caso de jue
ces y fiscales, tampoco con
vocan la mesa de retribucio
nes que llevan meses recla
mando.

tencioso-administrativa) por tras
cender a otros supuestos en los que 
por ley se incrementan las funcio
nes de un cuerpo de funcionarios 
sin que la Administración revise el 
aumento de sus retribuciones. Ade
más, para que se complete la juris
prudencia, también analizará el al- Una mujer funcionaría atiende a dos personas, e f e

canee de las funciones de gran ca
lado a efectos de entender si cons
tituyen una reclasificación profe
sional.

Extensión a otros casos
Asi, el ponente y magistrado Fon- 
seca-Herrero Raimundo admite a 
trámite el recurso de casación de la 
subinspectora de Trabajo con el ob
jetivo de formar jurisprudencia, pu- 
diendo extenderse las conclusio
nes de la sentencia “a otras cuestio
nes y normas jurídicas si así lo exi
giere el debate finalmente trabado 
en el recurso”.

Precisamente, los Letrados de la 
Administración de Justicia (LAJ), 
en huelga indefinida desde el pa
sado 24 de enero, reclam an una 
adecuación salarial tras ver incre
mentada la carga laboral, según se
ñalan en un 70%, tras el Pacto de 
Estado de la Justicia de 2001, aun
que se articuló por Real Decreto y 
no por ley. Asimismo, tanto jueces 
como fiscales, a través de sus res
pectivas asociaciones, llevan me
ses reclamando una mejora de su 
salario  de acuerdo  con  la Ley 
15/2003, de 26 de mayo, regulado
ra del régim en retributivo de las 
carreras judicial y fiscal.

Por su pane, los Inspectores de 
Trabajo, que ya han protagonizado 
varias huelgas en los últim os me
ses, reclaman cobrar como nivel 27 
en vez de 26 ante el aumento de la 
carga de trabajo tras las nuevas le
yes y normas que está aprobando 
el Ejecutivo en materia de Inspec
ción, como las dirigidas a evitar el 
uso de los falsos autónomos.


